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Rlbntejnda. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramiento de la riqueza de esta villa que 
l a de servir de base al repartimiento de 
coutribuoiou territorial del próximo año 
1881-82, los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en sus riquezas 
presentarán en este Ayuntamiento rela
ción que lo acredite en el término de 30 
dias, a contar desde la fecha, transcurrido 
el cual no so admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Fuente el Saz, Fresno do Turóte, Valde-
avero, Valdeoltnos y Valdetorres se ser
virán darla mayor publicidad al presente. 
'^Ribateiada 18 do Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Victorio Pérez. 

Valdl lecha. 
Para la fotfmaciuu del apéndice al 

amillaramientO' de riqueza que en e s -
. viiiaUa de servir de base al reparti
miento de contribución territorial del 
próximo año de. 1881 á 1882, es indis
pensable que los contribuyentes que 
üayau experimentado variaciou eu su 
riqueza desde el año último préíeuten 
en este Ayuntamiento relación que lo 
acredite en el término de 30 dias, acon
tar desde la fecha; en la inteligencia que 
pasados no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

íío se hará alteración niugnna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relaciou se acompañe el título inscrito 
en el Registro d9 la propiedad. 

Valdilecha 17 do Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Cayetano Alonso. 

I t r o s 

Proi ideueias 

JUZGADOS MILITARES. 
> 

Uúrgos . 
D . Ildefonso García Plana, Capitán gra

duado, Teniente, segundo Ayudante 
de la plaza de Burgos y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose concedido cambio de situa-
ciou al recluta de la Caja de la provincia 
de Burgos con suerte para Ultramar Ce
cilio Iñiguez Calvo con el soldado del 
tercer regimiento Artillería de montaña 
Claro Blaudin Forgoso. y expedídole á 
¿«te pasaporte desde Vitoria para pre
sentarse a la Caja do esta provincia con 
fecha 4 de Setiembre último, y no ha
biéndolo efectuado, se ignora su para
dero por cuantas diligencias se han prac
t icado, siendo natural el Claro Blandió 
de áau Martin do Valdeiglesias, hijo de 
Vicente y de Angela, avecindados ou Ma
drid, Juzgado de primera instancia dfl la 
Inclusa, edad 22 años, soltero, de oficio 
albaüil , su estatura un metro 717 milíme-

idem, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, sabe leer y escri
bir, y destinado soldado por el distrito de 
la Inclusa (Madrid) en el reemplazo de 
1879, á cuyo individuo estoy sumariando 
como desertor por no haberse preséntalo 
en el punto designado á fijar 9u residen
cia eu situación de licencia ilimitada has
ta ser llamado para servir eu los Ejérci
tos de Ultramar; usando de las facultades 
que conceden las Ordeuanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al exprésalo soldado Claro 
Blandiu Forgoso, señalándole el Gobier
no militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, 
a coutar desde la publicación del presen
te edicto. 

Encargando á la Guardia civil y de
más á quien corresponda, las Reales ór
denes vigentes sobre la captura de los 
desertores del Ejército. 

Búrgos-11 de Fobrero de 188l.-=I!de-
fonso García. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

i u i l i n l c i n . 

Por la preseute y eu virtud de provi
dencia dictada ñor el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por término de 15 dias á Laureano Gar
cía Caballero, de 27 años de edad, solte
ro, del comercio, que habitó en la calle 
de Segovia, uútn. 19, para que dentro de 
dicho térmiuo comparezca eu el expre-
do Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por falso 
testimonio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándolo el perjuicio que ha
ya lugar. 

Por tanto, en uombre de S. M. el Rey 
I). Alfonso XII fQj D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Laureauo García Caballero, 
poniéudole en la cárcel de Villa detoui» 
do comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 17 de Febrero do 
1881. —Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, José Escribano. 

Centro. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama por el 
presente á los que se creau con derecho 
á los gravámenes que aparecen sobre la 
casa uúm. 23 moderno, 48 antiguo, dé l a 
calle del Rubio de esta Corte, manzana 
472, y son: 1.° ü u censo do 8.823 rs. de 
principal, con roditos de 3 por 100 al año, 

?11 favor de la .inemoria^de Elvira giiave-
óra , según escritura otorgada en esta 
Corte á 23 de Octubre de 1717, cuyo ceu-
so, seguti escritura de veuta real judicial 
do 20 de Mayo de 1807, se subrogó en la 
casa núm. 47 antiguo de la manzana 
472 —2.° Una fiauza otorgada por Don 
Domiugo H iedo, por sí y á nombre de 
D. Ramón de San Martiu, eu favor de la 
encomienda de Bastimentos de Montosa 
de la Orden de Santiago, según escritura 
de 22 de Diciembre de 1818.—3.° Una 
obligación de 37.000 rs., impuesta por Ra
món Manca, de entregar on la Tesorería 
de la autei icha Eucomieuda y en el tér
mino de ocho meses la expresada suma, 
seguu escritura otorgada eu esta Corte 
á 2 de Setiembre de 1820 ante el Escri
bano D. Manuel Castellanos.—4.° lina 
fianza prestada por el autedicho señor á 
las resultas de la administración de las 
Encjmiendas de Viuaroz y B9uicar ló on 
la de Moutesa, seguu escritura otorgada 
á 12 de Setiembre de 1824.—Y 5.° Otra 
obligación por la cantidad de6.000 reales, 
impuesta por Manuel Garrido Ortiz al 
plazo de dos meses á D. Manuel y Don 
Valentín Madrigal, según escritura de 
28 do Febrero de 1812, para que compa
rezcan en dicho Juzgado á usar eu forma 
de los que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento do que si no lo verifican den
tro del término itnprorogable de ocho dias, 
contados desde la»publicacion del preseu
te, se acordará lo que corresponda acer
ca de la cancelación de las referidas car
gas, seguu asi se ha pretendido á uombre 
del Excmo. Sr. D. Manuel María deSau-
tana. 

Madrid 21 de Febrero de 1831.=El 
actuario, José María Miller. 126 

HoHpItal. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instanciadel distrito del Hospi
tal de esta villa, dictada á instancia del 
Procurador D. Félix Bazan, en represen
tación do los Excmos Sres. Prínci
pe Ladislao Czartoriski y Marqués de Pi-
dal, por la testamentaría y sucesión de 
S. M. la Reina Doña María Cristina de 
Borbon, se sacau á pública y voluntaria 
subasta, mediante la autorización judicial 
correspondiente, obtenida en autos segui
dos por la Escribanía de mi cargo, las 
fincas pertenecientes á la misma augusta 
Señora que á continuación se expresau: 

La casa uúm. 9 de la plaza de Matute 
de esta Corte, cOn uua superfleio edifi
cada de 835 metros cuadrados y 35 cen
tímetros, equivalente á 10.759 pies y 45 
céntimos de otro superficiales, de nueva 
construcción, que produce actualmente 
22.625 pesetas, por la cantidad de 325.000 
pesetas, á deducir cargas. 

Cuatro solares de los nueve del Pala
cio llamado de las Rejas, que están con
tiguos eutro sí, y son los señalados con 
loa números G, 7, 8 y 9, que tioueo fa
chada á la calle de la Encarnación y for
man uno sólo de 1.257 metros y 14 cen
tímetros cuadrados, ó 16.190 pies auper-

Rcmlésji p >r 161.900 pesetas, libres de 
cargas. 

El remate se celebrará eu este Juzga 
do el día 9 del próximo mes de Marzo, á 
la uua de la tarde, hasta cuyo dia es ta
rán de manifiesto los autos, y por consi
guiente las condiciones de la subasta, en 
la Escribanía de mi cargo, siendo uua de 
ellas la de consignar en la Caja general 
de Depósitos, ó en el Banco de España, 
la cantidad 32.500 peseta-, y prcsentarel 
resguardo en el acto del remate para po
der hacer licitación á cada uua de las dos 
fincas de que se trata, á las que no se ad
mitirá postura por méuos de la cantidad 
designada como tipo de la veuta. 

Madrid 19 de Febrero de 1 8 8 1 . = 
Y.° B . °=Ci l l e j a .=E l Escribauo actua
rio, Licenciado Ángel González de Cor-
davias. 12a 

lneluui». 
Por auto dictado en 18 del actul mes 

de Febrero por este Juzgado de primera 
iuataucia, que entiende eu el juicio uni 
versal de quiebra de la razón social 4.y« 
Cort hermanos, se ha seüilado para que 
tenga lu^ar la junta ' de graduación de 
créditos el dia 5 del próximo mes de Mar
zo, á las tres de la tarde, eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia. 

Lo que se hace público por medio de 
este edicto para que los acreedores cuyo 8 
créditos hayan sido recouocidos c o n 
curran á aquel acto á usar del derech o 
de que se coucoptúen asistidos. 

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 
1881.=V.° B.°=Rodriguez R o d a . = E l 
Escribano, Antonio Cidad. 127 

Latían. -
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta ca 
pí tai y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á José Ma
ría Cuéllar, que ha habitado eu la calle 
do Toledo, uúm. 103, cou el ilude que se 
presente eu este Juzgado á prestar decla-
racióu en causa que contra el mismo se 
se sigue por haber dispuesto de un depó
sito que se le tenía confiado, sito en e l 
Palacio de Justicia; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado José María Cué
llar, y verificado se lo ponga en 4a cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 18 do Febrero de 
1881.=Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
Basilio Moutoya. 

Palacio . 
1). Fraucisco Galicia y Junqueras, Juez 

do primera instancia" del distrito de 
Palacio de esta capital. 
Por la presento requisitoria so ci ta , 

llama y emplaza al procesado D. Anto-
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nio Gómez Yalon, de 38 años de edad, 
casado, ex-Oficial de Administración mi
litar, que se ha fugado de la ciudad de 
Barcelona, donde cumplía cierta conde
na, siendo las señas de dicho individuo las 
siguientes: estatura regular, color algo 
enfermizo,.boca y uariz regalar, ojos cas
taños, pelo ídem, barba poblada, usa bi
gote y viste decentemente, y se le em
plaza para que dentro del término de 15 
días comparezca ante este Juzgado pa
ra estar á las resultas de la causa que se 
le instruye por los delitos de falsifica
ción y estafa, señalándole á este efecto 
las cárceles de esta villa; bajo apercibi
miento que de no presentarse será de
clarado contumaz y rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares practiquen dili
gencias para la busca y captura del refe
rido Antonio Gómez Yalon, y caso de ser 
habido le conduzcan con las seguridades 
convenientes á la cárcel referida á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1881.=Francisco Gal ic ia .=Por n.anda
do de su señoría, Enrique González 
Bedmar. 

Univers idad . 
D. José María López y Pérez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado de mi cargo y 

i Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal por hurto contra Rafael 

j García Longas, natural de esta Corte, 
i hijo de Inocencia, ignorándose el nombre 
I del padre, soltero, albañil, de 14 años de 
, edad, que habitó en la calle de la Palma, 
, esquina á la de) Acuerdo, cuarto princi-
. pal, en compañía de sus tios José García 
I y Carmen Briones, en cuya causa se ha 

acordado hacer un requerimiento á dicho 
procesado, pero como se ignora su para
dero, se le llama por la presente para 

que comparezca en este Juzgado y Es-
cribauía expresados, sitos en el Palacio 
de Justicia, dentro del término de 10 dias 
siguientes al de su publicación, á fin de 
practicar la diligencia citada; bajo aper
cibimiento que si no lo hace se le decía* 
rara rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dada en Madrid á 19 de Febrero de 
188l .=V.° B.°=José Mar íaLopez .^Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

Colmenar V i e j o . 

D. Alberto Blanco Bohi gas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el preseute edicto se llama á Ana 

Velasco Llanura, natural de Cedeiro, de 
32 años de edad, que ingresó en el Hos
pital provincial de Madrid como contu
sa el dia 28 de Enero último, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado ó manifieste su actual 

residencia con el fin de recibirla declara
ción en causa criminal que se sigue con 
motivo de las lesiouesque ha sufrí do. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de F e 
brero do 1881.=Alberto Blanco Boñi
g a s ^ Por su mandado, Valontin Ugalde. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

RECTIFICACIÓN. 
• 

Habiéndose-'consignado equivocada
mente en el anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia la hora de 
las once de la mañana para verificar la 
subastade aceite mineral, en vez del délas 
doce do la misma, en el dia 10 de Marzo 
próximo, se anuncia al público para sn 
inteligencia y demás efectos. 

Madrid 22 de Febrero de 1881.= 
V.° B . ° = E 1 Presidente, F lo r i t .=E l Se
cretario, Manuel Pérez. 

COLEGIO DE CALDERÓN DE L A BARCA. 
C U R S O ÜE 1 S S O A 1 S S 1 . 

CUADRO de las asignaturas de seguuda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 

Latin y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN'. 

Dibujo 
Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Manuel Arcas y Soler. 

ídem id 
ídem id 
D. Pedro Juste é Isaba. . . . 
D. Manuel Arcas y Soler. . . 
D . Pedro Juste é Isaba. . . . 
D. José Avila y Alarcon. . . 
D. Enrique Urios y Grás. . 
ídem id 
D. Demetrio Fidel y Rubio. 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Bachiller en Filosofía y Letras y Ll 
cenciado en Derecho 

ídem en id. id 
ídem en id. id 
Licenciado en Filosofía y Letras. . . 
ídem en id. id 
ídem en id. id * 
ídem en id. id 
Licenciado en Ciencias 
ídem en id 
ídem en id 
ídem en 
ídem en 
ídem en 

¡a. 
id. 
¡d. 

INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULAS. 

De honor. Ordinarias. 

10 
13 
4 

13 
15 
5 

11 
3 
6 

19 
i s 
25 
20 

Extra
ordinarias. 

2 
» 
» i 
» ' 

l 
» 
» 

TOTAL 

12 
13 
4 

15 
15 
5 

11 
3 
6 

19 
18 
25 
20 

O B S E R V A C I O N E S . 

NÚMERO DE ALUMNO* MATRICULADOS, 63. 
Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 Director del Colegio, Pedro J u s t e . = E l Secretario, José Avila. 

COLEGIO POLITÉCNICO ESPAÑOL, 
C U R S O IH-: 1 S S O A 1 S 8 1 . 

reí CUADRO do laB asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso. 
Latin y Castellano.—Segundocurso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

NnMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Víctor Suarez 
ídem id 
D. Juan Catalina García 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
D. Víctor Suarez 
D. Jaime Comas 
ídem id 

D. Jaime Comas 

D. Jaime Comas 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Letras. . , 
ídem en id. id 
Bachiller en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
ídem en id. id 
Licenciado en Ciencias 

ídem en id 

Liceuciado en Cieucias 

Licenciado en Ciencias 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor. Ordinarias. 
Extra» 

ordinaria. TOTAL. 

» 4 1 
2 » » 

» 3 
» 4 » » 2 » » 
» 1 » 
» 2 » » 
» 3 » 

» 1 » » 
» » » 
» 1 » » 
» » » * 
» 1 » » 

l l 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 10. 
Madrid 3 de Setiembre de 1880.=E1 Director del Colegio, Juan Catalina García. 

O B S E R V A C I O N E S -
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Annncio. 
Compañía del ferro-carril directo de 

Je rez á Algeciras-Gibraltar . 
En la villa de Madrid, á 4 do Junio 

de 1880, ante mí D. José del Peral y 
González, Notario del ilustro Colegio de 
esta Corte y testigo» que se nombrarán, 
comparecen: 

De una parte el Sr. D. Emilio Bali-
o-nac y Balignac, do más de 40 años de 
edad, de estado casado, Ingeniero, de 
nación francesa, residente accidental
mente en esta capital, Hotel de París, 
calle de Alcalá, núm. 2 . 

De otra el Sr. D. Alejandro Luis Ir-
vine y Creak, mayor de 30 años do odad, 
casado, de nación inglesa, residente asi
mismo accidentalmente en esta dicha 
capital en el indicado Hotel de París, ca
lle de Alcalá, núm. 2 . 

De otra el Sr. D. Fraucisco Guiller
mo Eugelbach Cripps, mayor de 30 años, 
de estado casado, uegociante, de uacion 
ingles, residente accidentalmente en es
ta dicha Corte, en el meucionado Hotel. 

Y de otra el Sr. D. Carlos Smith Tim-
mis, mayor de 25 años, de estado soltero, 
Ingeniero civil, de nacionalidad inglés y 
con residencia accidental en esta propia 
Corte, en el repetido Hotol de París, ca
llo de Alcalá, núm. 2 . 

Los cuatro señores comparecientes 
concurren é intervienen en este acto por 
su hecho propio y do acuerdo y de con
formidad, quienes aseguran se encuen
tran en el pleno goce de los derechos ci
viles, con la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento; y ex
ponen: 

1.° Que por escritura pública otorga
da ante el Notario de este repetido Cole
gio, Liceuciado D. José García Lastra, 
en 6 de Agosto de 1879, les fué transferi-
(hi la Real concesión del ferro-carril des
líe Cádiz al Campamento (Gibraltar), 
que había sido otorgada á D. Audrés An-
tero Pérez por Real orden de 31 de Di
ciembre de 1877, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 7 de Marzo de 
1N73, y cuya transferencia y cesión de di
cha concesión de ferro-carril á los que 
dicen, fué aprobada por Real orden de 10 
de Agosto del expresado año do 1879. 

2.° Que dueños los expouentes de la 
referida Real concesión, practicaron nue
vos estudios y reconocieron la convenien
cia para el Estado y para los pueblos de 
sustituir el trazado antiguo por otro nue
vo que partiendo de Jerez concluya en 
Algeciras-Gibraltar, atravesando una zo
na importante, exponiéndolo así todo al 
Gobierno, quien presentó un proyecto de 
loy que ha dado por resultado la de 7 de 
Mayo de este año, por la que conservan
do y ratificando todas las condiciones 
facultativas y económicas y derechos 
otorgados por la referida Real órdeu de 
31 de Diciembre de 1877, se sustituye el 
antiguo trazado por otro que partiendo 
de Jerez termine en Algeciras. 

3.° Quo con objeto do llevar á debido 
término el indicado ferro-carril, seguu lo 
establecido en la ley de 7 de Marzo de 
1873, Real órdeu de 31 de Diciembre de 
1877, y ley de 7 de Mayo do 1880, loscua-
tro señores comparecientes, sujetándose 
eti todo á las leyes de España, fundan y 
crean una Sociedad anónima, con arre
glo á lo dispuesto en la loy de 19 de Oc
tubre de 1869, y cuya Sociedad so regirá 
por las disposiciones contenidas en los si -
guiontes 

ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA DEL FE RRO-CAKltIL DIRECTO 

DE JEREZ i ALUECIRAS-OIHEALTAR. * 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Información y óbjrt» de la Sociedad, 

i f denominación, domicilio y duración. 
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y otros pueblos del Campo de Gibraltar, 
pasando por ó cerca de Arcos, Algar, 
rempul, .limeña, Castellar, San Roque, 
etcétera. 

2.° La construcción, terminación ó 
explotación de los demás ferro-carriles ó 
vías de comunicación quo en adelante so 
puedau conceder á la Sociedad, ó que es
ta tome en arrendamiento, ó adquiera en 
virtud de cesión, ó de cualquier otro 
modo. 

3.° El establecimiento y explotación 
do todos los servicios do transporte de 
cualquiera clase que puedan combinarse 
con los ferro-carriles pertenecientes á la 
Sociedad ó arrendados por ella. 

4.° El goco y aprovechamiento de 
cuanto en adelante so conceda á la So
ciedad, ó quo ésta tome on arrendamien
to, ó adquiera; asi como cualesquiera ne
gocios ú operaciones que convongau al 
desarrollo y crecimiento do los intereses 
propios del objeto social. 

Los objetos sociales, que, como acce
sorios, se mencionan en los párrafos 2.°, 
3.° y 4.° no podrán emprenderse sin el 
previo acuerdo do la Jun ta general de 
accionistas, on quo se hallen representa
das las dos terceras partes del capital so
cial suscrito, y sin conocimiento del Go
bierno, para los fines que corresponda y 
con sujeción á los trámites légalos. 

Art. 3.° La Sociedad se denominará 
Compañía del ferro-carril de Jerez á Al
geciras- Gíbra ¿lar. 

Art. 4.° El domicilio legal do la So
ciedad estará en Madrid. 

Art. 5.° La duración* do la Sociedad 
será igual al de la concesión del ferro
carril que es el objeto de su formación y 
construcción. 

CAPÍTULO II . 
Aportación social. 

Art. 6.° Los Sres. D. E. de Balignac, 
D. A. L. do Irvine, D. F . W . Engelbach, 
D. C. Smith, conjuntamente, aportan y 
transfieren á favor de la Sociedad Compa
ñía d"l ferro-carril directo de Jerez d 
Algeciras-Gibraltar, en plena propiedad 
y sin reserva ni restricción algunas: 

1.° La concesión que fué otorgada al 
Sr. D. And res Antero Pérez, por Real or
den fecha de 31 de Diciembre do 1877, 
en virtud de la ley de 7 de Marzo de 
1873, cuya concesión les ha sido transfe
rida por dicho Sr. Pérez, según consta 
en la escritura pública, focha 6 de Agos
to de 1879, y en la Real orden del 10 del 
mismo mes aprobando la referida trans
ferencia. 

2.° Todos los derechos que como con
cesionarios del expresado ferro-carril di
recto de Jerez á Algeciras-Gibraltar les 
corresponden, así como las obligaciones 
que han aceptado. 

3.° El derecho, á la par quo la obli
gación, de sustituir al primitivo trazado 
por Chiclana, Vejer, Conil y Tarifa el de 
las inmediaciones de Jerez, Arcos, Al
gar, Tempul, Puerto de Galis, Jimena, 
Castellar, Sau Roque, el Campamento, 
Los Barrios y Algeciras, conformé á la 
ley especial de 7 de Mayo de 1880. 

4.° Los planos, cartas ó mapas, estu
dios y presupuestos relativos al antedi
cho nuevo trazado. 

5.* Los terrenos adquiridos ó que se 
adquieran, los convenios hechos ó que se 
bagan con provincias, Ayuntamientos ó 
particulares, así como las concesiones 
gratuitas ó subvenciones que en cual
quier forma puedan hacerse en beneficio 
del ferro-carril, durante el período de su 
construcción. 

6.° La subvención directa y adicio
nal con que ol Estado está obligado á 
coutribuir para la construcción de este 
ferro-carril. 

7." La fianza que existo en poder del 
Gobierno como garantía de la ejecución 
de las obras. 

8.° El camino de hierro de una sola 
ví;i á quo se refiere esta aportación, com
pletamente construirlo, conforme á los 
planos y condiciones que sean exigidas 
por el Gobierno, tanto para la ejecución 
de las obras, como p a r a l a importancia 
del material fijo y móvil, entregándole 
en estado do ser puesto en explotación. 

Art. 7.* La Sociedad, on consecuen
cia de las aportaciones anteriores, se sub

roga en lugar de los Sres. Balignac, Ir-
' bine, Engolbach y Smith, activa y pasi

vamente, en cuanto concierno á la con
cesión y condiciones de la línea. 

Art. 8.* Para el cumplimiento do 
cuanto se expresa en el ar t . 6 o , quo an
tecede, y más especialmente para el do 
su párrafo 8.°, se otorgará una escritura 
pública que formará parto íutogra y sus
tancial de estos estatutos, en la quo se 
consignarán el contrato do construcción 
y sus condiciones, cuyas cláusulas que
darán todas respectiva y recíprocamen
te obligatorias, tanto para lo3 cuatro se
ñores citados on el antorior artículo 6.°, 
como para la Compañía dol ferro-carril. 

Art. 9.° Quedará nula en absoluto y 
sin niuguu efecto legal la transferencia 
hecha á favor de la Compañía, tal como 
se ha detallado on el anterior ar t . G.°, si 
dicha Compañía no cumpliese á favor do 
los citados señores transferidores todas 
las cláusulas y condiciones convenidas y 
á las que hace refereucia ol artículo an
terior, sin perjuicio de que además dichos 
señores tendrán derecho á exigir de la 
Compañía la correspondiente indemniza
ción de daños y perjuicios. 

Art. 10. Eu consecuencia de estas 
aportaciones y transferencias, la Socie
dad se coloca desde luego eu el lugar de 
los concesionarios y se obliga: 

1.° A cumplir todas las condiciones 
y obligaciones que resultan, tanto do las 
cláusulas do la concosiou como del con-

.trato de construcción mencionado. 
2.° A satisfacer á los Sres. D. E. de 

Balignac, D. A. L. Irvine, Ü. F . W . En
gelbach y D. C. Smith la cantidad líqui
da fija é invariable de un millón seiscien
tas mil pesetas, de las que un millón dos
cientas cincuenta rail en efectivo y tres
cientas cincuenta mil en acciones com-

f)lctamente liberadas, como reembolso de 
os anticipos hechos por dichos señores 

para la adquisición de la coucesion y pa
ra los gastos de los estudios y planos del 
nuevo trazado, e tc . 

3.° A pagar todos los gastos que oca
sione la constitución de la Compañía, se
guu cuenta justificada que se someterá á 
la aprobación de la junta general do ac
cionistas que se colebre. 

CAPÍTULO i n . 
Capital social.—Acciones y obliga

ciones 
Art. 11. El capital de- la Compañía, 

independientemente de las subvenciones 
quo ha de abonar el Estado, se fija eu 
26.000.000 de pesetas: 

10.375.000 en acciones y 
15.625.000 en obligaciones, 

en la forma y cou sujeción á las disposi
ciones vigentes. 

Este capital so aumentará sucesiva 
y proporcionalmonte á las necesidades 
previstas en los párrafos 2.° y 3.° del ar
tículo 2.° de estos estatutos. 

Art. 12. El capital social on accioues 
estará representado por 20.750 títulos de 
acciones, cada uno de 500 pesetas. 

Art. 13 Todas las accioues serán 
iguales, y sus posoedores teudrán de
rechos y obligaciones absolutamente 
iguales. 

Se crearán de uua sola vez todas las 
autedichas acciones, pero para su emi
sión y suscricion se subdividirán en seis 
series (A, B, 0¡ D, E, F), de las que 
cinco series serán de 3.458 acciones y de 
3.460 la última. 

Para la constitución legal do la Com
pañía bastará la emisión de la serie A, 
y con respecto á la emisión de las otras 
series, una voz autorizada por la Junta 
general, so verificará en la fecha en que 
lo estime couveuieute el Consejo de ad
ministración de la Compañía, concedien
do estos estatutos al referido Consejo los 
más amplios poderes á este efecto. 

Art . 14. La Compañía estará legal
mente constituida por el solo hecho do ha
ber sido suscritas las 3.458 accioues de la 
serie A, y abonado por sus suscritores el 
25 por 100 del total importe del precio 
do emisión. 

Art. 15. Cada acción da derecho á una 
parto proporcional en ol habor social y eu 
el roparto de las utilidades, gozando ade
más duranto el período de la construc
ción del camino, del interés do (> por loo 

anual, pagadero por trimestres von-
cido8. 

Art. 1C. Las acciones serán al porta
dor y se redactarán en español, francés 
é inglés; se cortarán do un libro talona
rio, estarán numeradas correlativamente 
y firmadas por dos individuos del Conse
jo do administración y ol Gerente, y lio-
varán el sello de la Compañía. 

Con arreglo al art . 6.° de la ley do 
11 de Julio de 1856 uo tendrá efecto con
tra los cedentes do estas acciones lo dis
puesto eu ol art . 283 dol Código de Co
mercio. 

Art. 17. Las accioues de la Sociedad 
serán negociables así en líspaña como eu 
ol extranjero. Podrán poseer accionos de 
la Compañía, tauto los españoles como 
los extranjeros. 

Art. 18. La posesión do una ó más 
accionos, bien sea por suscricion, adqui
sición ó hereucia, llevará consigo la con
formidad absoluta y sin reserva de su duo-
ño ó portador á todo lo quo establecen 
estos estatutos y los reglamentos de la 
Compañía, y á los acuerdos que tomen 
las Juntas generales ordinarias ó extraor
dinarias do los accionistas. 

Art. 19. Las accioues serán al porta
dor y su enajenación ó trausmision se 
harán por la simple entrega del título; 
pero el título definitivo de cada acción 
no so entregará hasta que su dueño haya 
abonado el importe total del capital de 
la acción, y miéutras uo 3e haya así veri
ficado, so le entregará eu el momento 
mismo de la suscricion un título provisio
nal, en el quo se harán constar sucesiva
mente las partes del capital que abono 
su dueño. 

Este título provisional será enajena
ble y transferiblo en la misma forma que 
el título definitivo. 

Art. 20. Las acciones son indivisi
bles respecto á la Compañía, y por lo 
tauto, los varios poseedores de una acción 
seráu representados por una sola persona. 

Art. 21. En el acto de suscribir ac
cioues, el suscritor abonará, on efectivo, 
en la Caja de la Compañía ó Bancos quo 
se desiguen eu los avisos publicados en 
los periódicos, el 25 por 100 del capital do 
la acción, y el 75 por 100 restante en otros 
plazos de á 25 por 100 cada uno, cuyas 
fechas fijará el Cousejo do administra
ción, anunciándolas cou dos meses do 
auticipacion por medio de avisos publi
cados en los periódicos oficiales de Ma
drid, y además en los periódicos de París 
y de Lóudres, los cuales, hasta que intor-
veugaacuerdo contrario de una Junta ge
neral de accionistas, serán los siguientes: 

En París: Le Fígaro, Le Pays, Le 
Aíonitenr Universel, La Gazette de la 
Bourse. 

En Londres: The Times, The Daily 
Telegraph, The Daily News, The Eco-
nomist. 

Pero de los antedichos 75 por 100, 25 
seráu abonados por los suscritores ó por
tadores de las accioues treinta dias des
pués del de la suscricion, y únicamente 
para este caso será sólo con quince dias 
de anticipación á la fecha do este venci
miento, cuando aparezcan en los periódi
cos los avisos con los que el Consejo de 
administración lo recordará á los inte
resados. 

Dejando el poseedor de una ó más 
acciones do hacer efectivo uuo cualquiera 
de esos 25 por 100 eu el dia fijado por 
ol Consejo do administración, y anun
ciado eu los antedichos periódicos, ol 
Presidente, Secretario y Jefe de Contabi
lidad de la Compañía certificarán del he
cho y pasarán aviso á las Juntas sindica
les de las Bolsas do Madrid, París y Lóu
dres, y también á los antedichos periódi
cos, para participar así al público quo 
quedan invalidados para sor negociados 
ó transferidos los títulos de las accioues 
cuyos números so desiguon, por no haber 
satisfecho su suscritor ó portador el im
porto dol ó do los 25 por 100 antedichos. 

Eu ol acto de suscribir, así como pos
teriormente, el accionista tendrá derecho 
de liberar por anticipación y completa-
meute las acciones por él suscritas, y on 
esto caso se lo descontará ol importe del 
iutoros, al tipo anual do 6 por 100. 

Art. 22. Las acciones á que so refiere 
ol penúltimo párrafo del artículo anterior 
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qnedarán por virtud de estos estatntos, 
y siu necesidad de acudir á Justicia, ca
ducadas por el simple hecho do haber fal
tado sn poseedor al abono de los antedi
chos dividendos pasivos en las fochas 
prefijadas y previamente anunciadas al 
público por el Consejo de administra
ción de la Compañía, cuyos títulos que
darán anulados, reemplazándolos el cita
do Consejo de administración por otros 
títulos duplicados que se negociarán en 
eu la Bolsa por medio do Agente. 

Al dueño del título original caducado 
se le devolverá el importe de los 2o por 
100 anteriores que hubiere ya abonado, 
después de deseoutarle los intereses cor
respondientes á su retraso en abonar el 
ó los siguientes 25 por 100, los gastos de 
creación de los títulos duplicados y los de 
su venta, así como la diferencia del pre
cio obtenido por la venta do los títulos 
duplicados, comparada con la del capi
tal nominal de los títulos anulados, y 
también los gastos de publicidad previs
tos en el penúltimo párrafo del ar t . 2 1 . 

Art. 23 Los herederos ó acreedores 
de u" accionista, sean mayores ó meno
res de edad, con ó sin capacidad legal, 
y aun cuando fuera el Estado poseedor, 
heredero ó acreedor de algunas acciones, 
no pueden bajo niugun pretexto ni moti
vo exigir que se retengan ó intervengan 
los bienes ó valores de la Sociedad, ni pe
dir su división ó venta judicial, ni mez
clarse absolutamente en su administra
ción, debiendo para ejercitar susderechos 
conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales y á las resoluciones de las jun
tas generales de accionistas, conforme 
con estos estatutos. 

Art. 24. No podrá repartirse dividen
do activo á las acciones, sino de las uti
lidades liquidas ingresadas en Caja. 

Art. 25. Respecto á las acciones que 
se extravíeu ó fueren robadas á sus due
ños, se procederá couforme á lo que dis
ponen las leyes respecto á documentos 
análogos. 

Art. 26. Las obligaciones serán tam
bién al portador y les serán aplicables 

disposiciones y reglas ideulicas á las que 
con referencia á las accioues establecen 
los anteriores artículos 16, 17, 22 y 25. 

Art. 27. Cada obligación será de 500 
pesetas y su número do 31.250, las cua
les se crearán todas de una vez, pero se 
emitirán, previa autorización de la Junta 
general, eu la forma y tiempo que lo esti
me conveniente el Consejo de adminis
tración de la Compañía. 

Art. 28. Las obligaciones son títulos 
que tienen hipoteca sobro la propiedad y 
los ingresos líquidos de la Compañía pa
ra los efectos siguientes; 

1.° Cobrar el V 8 por 100 trimestral 
sobre su capital nominal. 

2.° Cobrar su anualidad de amortiza
ción calculada sobre el plazo que se fijará 
más adelante; y 

3.° Cobrar su prima de reembolso al 
ser amortizadas. 

Art. 29. Después do sufragar los gas
tos precisos para la administración, ex
plotación y conservación del ferrocarril , 
de sus obras, vías, edificios, dependen
cias, material fijo y móvil, y abonados 
que sean los impuestos y contribuciones, 
so hará del sobrante de los ingresos á fa
vor de las obligaciones un descuento cu
ya importancia sea bastante para las si
guientes atenciones: 

1 . a El abono anual do un interés fijo 
de 4 V 9 por 100 sobre el capital nominal 
de las obligaciones. 

2 . a El abono de la cantidad precisa 
para que al tipo de capitalización, calcu
lado al 4 V a por 100 anual, queden amorti
zadas todas las obligaciones en el térmi
no de 49 años, recibiendo en el acto de 
ser amortizadas una prima de reembolso 
que se fija irrevocablemente en ciento 
veinticinco pesetas porcada obligación. 

Y para estas atenciones el importe 
anual del antedicho descuento será do 
pesetas ochocientas mil, con el que se 
efectuará la completa amortización del 
capital igual al de las obligaciones, re
embolsadas al tipo de 500 pesetas cada 
una y por vía de sorteo anual, couforme 
al siguiente estado: 

Fin del año l.° do oxplotaciou, se amortizarán 189 obligaciones. 
» » 2.° » » 198 » 
» » 3.° <> » 206 

i 4.° » » 216 » 
» » » 5.° » 226 
» 
» 

» » 6.° » 236 » 
» » 7.° » » 246 
» 8.° » 258 i 
» » 9.° » » 269 
» » 10 » 281 » 
» » 11 » » 294 

» 12 » 307 p. 
» » 13 • » » 321 » 
» » 14 » » 335 » . 

» » 15 » 351 » 
» » 16 » 366 » 
» » 17 382 

» 18 » » 400 » » 19 » » 418 » 
» » 20 » 437 » 
» » 21 » » 456 
» » 22 » » 477 
» » 23 » » 499 » 
» » 24 » » 521 

25 » :>l; » 
» » 26 » » 569 » 

» » 27 » » 594 » 
» » 28 » » m » 
» » 29 1 » 619 » 

» * 30 » » 619 » 
» » 31 » » 709 » 
» » 32 » » 741 
• » 33 » 771 
» 34 » » » 
» » 35 8K> 
* » 36 » » 884 
» » 37 » 924 » 

» 38 » » «lili » 
» 39 » 1.009 » 40 1.054 » 

» » 41 » 1.102 
y» 42 é í . n i » 

» » 43 » » 1.204 » 
» » 44 » 1.258 

» 45 » » 1.315 » 
t 4«¡ » 1.374 » 

» » n » 1.436 » 
» P 48 » 1.499 » 
» » 49 » » 610 » 

TOT/L IGUAL. . 31.251 » 

El término para la amortización do 
las obligaciones empezará á contarso des
de el dia en que, concluidos los trabajos 
de la construcción del ferro carril, se ha
lle ésto en explotación regular eu su to
tal longitud. 

Art. 30. La posesión de uno ó más 
títulos do obligaciones no da otro carác
ter, que el do acreedor á la Compañía, y 
por lo tanto ol que los posea no forma 
parte de la Sociedad, ni puede concurrir 
á las juntas de accionistas. 

CAPÍTULO IV. 

De la administración de la 
Compañía. 

Art. 31 . Los negocios é intereses de 
la Compañía serán administrados por 

La Junta general de accionistas. 
Una Comisión inspectora. 
El Consejo de administración. 
Uu Director general administrativo. 
Un Director general facultativo. 

DE LA JUNTA GENERAL DK ACCIONISTAS. 

Art. 32. La Junta general de los ac
cionistas legalmcute constituida repre-' 
senta á todos los accionistas. Sus acuer
dos obligaráu á todos los socios sin ex
cepción alguna. 

Art. 33. La Junta general se com
pondrá de todos los accionistas que po-
seau una acción por lo menos: y para 
tomar parte en la junta general deberán 
los accionistas depositar en la Caja de la 
Compañía, ó en la3 de los Baucos al efec
to designados por el Consejo de adminis
tración, las acciones que le3 den derecho 
de asistencia á ellas. 

Si la juuta ha de ser ordinaria deberá 
efectuarse el referidb depósito lo más 
tarde diez dias antes de la reunión, y 
quince dias si debiera ser junta extraor
dinaria. 

A todo accionista que deposite así sus 
títulos se le entregará una tarjeta do en
trada nominativa y personal en que se 
inscribirá el número de acciones deposi
tadas. 

Con la misma anticipación deberán 
sacar su tarjeta de entrada los accionis
tas que teniendo sus títulos en depósito 
voluntario quieran concurrir á la junta 
geuoral: sin este requisito perdoráu el 
derecho de voz y voto en la misma. 

La lista de los accionistas con derecho 
á asistir á la Junta general por haber 
cumplido cou lo quo se dispone en los 
párrafos anteriores estará á disposiciou 
de los interesados en las oficinas genera
les de la Compañía, en las que se fijará 
en forma de carteles, durante lo menos 
los tres dias que anteceden al de la re
unión. En esta lista figurará el número 
de votos quo puedo emitir cada uno do 
los que tieneu derecho para concurrir á 
la junta . 

Toda reclamación contra la referida 
lista deberá dirigirse al Presidente del 
Consejo de admiuistracion lo más tarde 
el dia anterior al de la reunión de la jun
ta. Autes de quo empiece la sesión, el 
Consejo de administración, en unión de 
la Comisión inspectora, fallará irrevoca
blemente si deoe ó no ser atendida la 
pretensión del reclamante. 

Art. 34. El derecho do asistir á la 
junta general uo podrá delegarse sino en 
otro acciouista que disfrute de aquel 
mismo derecho por sf propio. 

La delegación se hará por medio de 
poder ó por oficio, dirigido al Consejo do 
Administración ó á s u Presi lente, de .i n-
do legalizarse la firma por el Director 
administrativo de la Compañía ó por el 
Jefe del Banco en que aquel haya deposi
tado sus títulos. 

Las mujeres casadas, los menores de 
edad y demás personas inhábiles para la 
propia administración, así como las cor
poraciones y establecimientos públicos 
que tengan derecho de asistencia á la 
junta, la ejercitarán por medio de repre
sentantes legales, siempre que estos es-
téu provistos de poder ú otra autorización 
suficiente para tomar par teen las delibe
raciones do la misma jtinta. 

Art. 35. La J u u t a general ordinaria 
so reunirá todos los años cu Madrid el 1.° 

de Fobrero, y si fuese dia festivo, se ve
rificará el lia 2 del mismo mea, pero po
drán verificarse además juntas extraor
dinarias, siempre quo lo juzgue conve
niente el Consejo de administración, ó lo 
pidiese un númoro de accionistas que re
presente al menos la quinta parte del ca
pital suscrito. 

Para la junta ordinaria anual nunca 
se hará convocatoria por medio de avisos 
particulares ó publicados en los periódi 
eos, siendo obligatoria y debiendo verifi
carse el primer dia no festivo de cada mes 
de .Febrero, sirviendo, por lo tanto, de 
previo aviso para siempre este presente 
artículo de los estatutos. Sólo excopcio-
ualmeute para el segundo caso previsto 
eu el párrafo primero de este artículo se 
haría convocatoria por me lio de los pe
riódicos. 

Para uua junta extraordinaria so hará 
la convocatoria, según los caaos, confor
me á las reglas siguientes: Si os por ini
ciativa propia del Consejo de administra
ción por la que ha do hacerse la convoca
toria, aquol la anunciará con 45 dias do 
anticipaciou al en quo deba verificarse, y 
por medio do avisos repetidos tres veces 
y publicados eu los periódicos designados 
en ol art . 21 . 

Si es por iniciativa del grupo de ac
cionistas á que se refiere ol párrafo 1.° 
del presente artículo, estos deberán jus
tificar previamente que hau depositado 
en-la forma establecida en ol art . 33 un 
número de acciones que ropresonte á lo 
méuos la quinta parte del capital suscri
to; y dentro de los ochos dias, á contar del 
eu que se presente la justificación al 
Consejo de administración, éste hará la 
convocatoria para juu ta extraordinaria 
exactamente como para el caso en que 
fuera de su propia iniciativa. 

Al pedir un grupo de accionistas que 
se convoque á junta general extraordi
naria, deberá entregar al Consejo de ad
ministración clara y concretamente for-
újuladas las cuestiones que quiere some
ter á la deliberación y acuerdo de dicha 
junta extraordinaria. 

Art. 36. La junta general ordiuariaó 
extraordinaria de accionistas quedará le
galmente constituida, siempre que los 
accionistas presentes y representados 
reúnan la mitad más uua de las accioues 
emitidas. Si no sucediera así, se hará una 
nueva convocatoria on la misma forma y 
plazos que para la anterior, y en esta se
gunda serán válidos las deliberaciones y 
acuerdos que se tomen, cualquiera que 
sea el número de las acciones presentes y 
representadas; pero uo se podrá tratar do 
otros asuntos que de aquollos para los 
cuales hubiese sido expresameute convo
cada la junta . 

Art. 37. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, contando á 
los accionistas presemos y á los represen
tados. 

Cada acción da derecho á un voto. 
Para evitar que se cometan errores ó 

equivocaciones, la votación so verificará 
eu la forma siguiente: 

Para cada una do las cuestiones some
tidas á la deliberación do la juuta so en
tregará á cada uuo do los concurrentes 
un número suficiente de papeletas, lle
vando impresas unas la palabra Sí y 
otras la palabra No: y el votante 3Ólo ten
drá que escribir á la derecha del Si ó del 
No un número igual al de las acciones 
que posea y represento y poner al pié su 
nombre y apellido. 

Si alguno do lo3 concurrentes omitie
ra un número de votos superior al que 
señale la lista referida en ol art . 33, la 
Mesa reducirá el uúmero do esos votos al 
estrictameute señalado eu dicha lista. 

Art. 38. La Junta general, ya sea or
dinaria, ya extraordinaria, será siempre 
presidida por ol Presidente del Consejo 
do administración ó por el que ejerza sus 
funciones. 

Los dos accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los con
currentes desempeñarán el cargo de es
crutadores, y en caso do que no acepten, 
serán sustituidos por los otros dos que se 
hallen inmediatos á ellos en la lista. En 
el caso de igual número de acciones ó de 
cualquiera duda, hará la designación el 
Presidente. 
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Será Secretario de la .Tunta el que lo 
fuere del Consejo. 

Art. 30. La Junta general deberá ce
lebrar todas las sesiones necesarias para 
despachar los asuntos sometidos ásu de
liberación. 

Art. 40. Corresponde á la Junta ge
neral de accionista.-: 

l .° Nombrar los individuos que han 
de componer el Consejo de adminis
tración. i | . 

2.° Nombrar asimismo la Comisión 
inspectora y cualesquiera otras que para 
objetos determinados estimeconveuiente. 

3.° Examinar la Memoria del Conse
jo de administración relativa á los nego
cios y estado en que se encuentra la 
Compañía. 

4.° Examinar las cuentas y balance 
anuales con todos los comprobantes y 
aprobarlas 6 resolver lo que proceda so
bre ellas, después de haber sido exami
nadas por la Comisión inspectora. 

5.° Acordar los dividendos de benefi
cios repartibles con presencia del balan
ce geueral anual. 

6.° Resolver sobre cualesquiera otras 

Sroposicioues que el Consejo someta á su 
ecision. 
7.° Decidir sobre las proposiciones 

que se le presenten firmadas á lo menos 
por cinco accionistas con votos. 

8.° Acordar por sí ó autorizar al Con
sejo de administración para la contrata
ción de empréstitos y emisión de accio
nes y obligaciones, fijando los términos 
y condiciones en que hayan de verifi
carse. 

9.° Acordar, si lo juzgara necesario, 
modificaciones en estos estatutos, siem
pre que se encontrasen presentes en el 
acto los poseedores ó rcpreseLtantes, á lo 
menos, de las dos terceras partes del ca 

{lital-acciones que sé hallare suscrito en 
a fecha en que se verifique la junta, y 

las modificaciones propuestas reúnan la 
conformidad de las dos terceras partes 
de los votos presentes ó representados en 
aquella. 

10. Finalmente, examinar, acordar 
y resolver lo que considere oportuno so 
bre todos los demás puntos que especial 
mente se expresan de su incumbencia 
en los presentes estatutos. 

Art. 41 . Los acuerdos y determina 
clones de la Junta general ordinaria ó 
extraordinaria tomados en conformidad 
con los estatutos seráu obligatorios pa
ra todos los accionistas siu excepción 
alguna. 

l'istos acuerdos constarán en actas 
exteudidas en un libro especial y serán 
firmados por los individuos que compon
gan la Mesa. 

Este libro quedará depositado en la 
Secretaría de la Sociedad y de él se ex
pedirán, cuando fuese necesario, las cer
tificaciones couducentes, autorizadas pa
ra ser válidas por el Presidente y el .Se
cretario. 

Quedará unida á la minuta del acta 
una lista en que consten los accionistas 
que hayan concurrido á la junta y los 
votos que hayan tenido ó representado; 
autorizando también esta minuta con sus 
firmas los individuos de la referida Mesa. 

DÉLA COMISIÓN INSPECTORA. 

Art. 42. La Junta genoral de accio
nistas, en su reunión ordinaria, nombra
rá todos los años una Comisión inspecto
ra compuesta de tres accionistas, que 
podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Esta Comisión velara por el puntual 
c u m p l i m ¡ e n t 0 j e j 0 3 p r e s e n t e 8 estatutos; 
informará sobre las cuentas anuales áutes 
ú e s °moterlas á la aprobación de la Jau ta 
general; hará presentes al Consejo de ad-
ministrac.oD cualquiera infracción do los 
dnina °? ó a b u s < ) 8 < l u o advierta, eleván-
mienta 8 1 , ° ? l i n > i i «cosar io , al conoci-
ñor últim U ' l u t ° r ¡ d a d competente; y 

P-ira PI u e t o d o 8 l o s aectouistas. 
drá a C o n ¡ Í S ' T ' " 1 0 d e «" cargo, ten-ara i.i Lomiston dererh.» A I . • 

todos los libros y ¿Isu'L . "•If» 1»»»! 
la administración y U

p : , S i i e l ? U V 0 S á 

casodoquo le 
derecho para convocar A ) 
Sjoota ¿ c o r a l c S t r a o r d ¡ o a , , ¡ a . C C , 0 " , S t a 9 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

~ Art. 43 . El Consejo de administra
ción de la Compañía constará á lo sumo 
de quince individuos, siendo, lo menos, 
la mitad de nacionalidad española, elegi
dos por la Junta general de accionistas. 

El Consejo se renovará c;ida año por 
terceras partes y por el orden inverso del 
nombramiento de sus individuos. 

El cargo de Consejero es rcelegible 
indefinidamente. 

Para ser Consejero se necesita tener 
en depósito en la Caja de la Compañía 
cincuenta acciones, y los individuos dé 
la Comisión inspectora quedan encarga
dos de vigilar mensualmente que dichas 
acciones continúan en la referida Caja. 

Art. 44. El cargo de Consejero du
rará tres años. 

En el caso de muerte ó dimisión de 
nno ó más Vocales, los reemplazará él 
Consejo, si lo estima oportuno, hasta la 
reunión n.ás próxima de la Junta gene
ral, en que deberá nombrarse el propie
tario ó propietarios. Las funciones de los 
Vocales nombrados en estos casos no du
rarán más tiempo que el que debieran 
formar parte del Consejo aquellos á quie
nes reemplacen. 

Art . 45. El cargo de individuo del 
Consejo de administración es voluntario 
y puede renunciarse aun después de ad
mitido. 

Art. 46. El Consejo elegirá de entre 
sus individuos un Presidente y uno ó más 
Vicepresidentes; unos y otros ejercerán 
sus cargos mientras fueren individuos del 
Consejo, pudiendo ser reelegidos indefi
nidamente. En ausencia del Presideutey 
de los Vicepresidentes, los sustituirá inte
rinamente el individuo del Consejo desig
nado al efecto por los demás Vocales. 

El Presidente, los Vicepresidentes y 
Vocales del Consejo de Administración 
recibirán una retribución anual fija, cuyo 
valor se determinará por la primera Jun
ta general de accionistas, y además ten
drán derecho al 10 por 100 del excedente 
que dejen los ingresos líquidos, después 
de satisfacer todos los gastos, los intere
ses de las obligaciones, la cantidad para 
el fondo de reserva y un dividendo má
ximo de 8 por 100 para el capital de las 
acciones. 

Art. 47. El Consejo tendrá sus sesio
nes en el domicilio social de la Compa
ñía, y se reunirá el lunes de cada sema
na; pudiendo además el Presidente con
vocarle extraordinariamente cuantas ve
ces lo estimo oportuno, ó cuando lo pidan 
cuatro Vocales, el Director administrati
vo ó el Director facultativo. 

Los acuerdos del Consejo se adopta
rán por mayoría de votos de los indivi
duos presentes ó debidamente represen
tados por uno de sus colegas, mediante 
una autorización escrita; pero para que 
los acuerdos sean válidos, deberán tomar 
parte en la deliberación, por lo menos, 
la mitad de todos los individuos del Con
sejo. En caso de empate, será decisivo el 
voto del Presidente. 

Las deliberaciones del Consejo se con
signarán en actas firmadas por el Presi
dente y demás que tomen parte en ellas 
y el Secretario del mismo, y se extende
rán en un libro especial. 

Las copias ó certificaciones de estas 
actas se expedirán en la forma prevenida 
eu el art . 41 . 

Art. 48. Dentro do los límites marca
dos por la ley y por estos Estatutos, el 
Consejo está revestido de las más amplias 
facultades para la gestión do los nego
cios de la Compañía y le corresponde 
más esencialmente: 

1.° Deliberar sobre todos los nego
cios que por conducto del Presidente lo 
sometan los Directores generales admi
nistrativo y facultativo. 

2.° Inspeccionar la contabilidad de la 
Compañía. 

Deliberar, siempre que juzgue 3 / 
conveniente hacerlo, sobre cualquiera 
punto que so refiera á la mejor gestión 
le los intereses ó negocios de la Com
pañía. 

4.° Celebrar toda clases de contratos 
ó conveuios conducentes al estableci
miento de las relaciones con otras Com

pañías de ferro-carriles ó de transportes 
terrestres ó marítimos. 

h.° Contratar cuantosempréstitos fue
ran necesarios para las operaciones de la 
Compañía, si no bastara el importe del 
fondo de reserva. 

6.° Proponer á la Junta general de 
accionistas, cuando lo considere conve
niente, el aumento del capital social, la 
Continuación ó disolución de la Compa
ñía, ó lo que crea más cóuforme á los 
intereses de ésta. 

7.° Acordar la convocación de las 
juntas generales ordinarias v extraordi 
Daría*, fijar las órdenes del dia y presen 
tar las Memorias é informes correspou 
dientes. 

8.° Proponer á la Jun ta geueral la 
distribución de beneficios en cada año. 

9.'° Cubrir las vacantes que resulten 
en el Consejo, si así lo estima oportuno. 

10. Llevar á efecto las emisiones de 
títulos acordadas por la Junta general. 

11. Autorizar todas las acciones ju 
diciales activas y pasivas, todas las me* 
dulas protectoras, toda transacción y 
todo compromiso. 

12. Nombrar y separar, á propuesta 
de los Directores administrativo ó facul
tativo, á todos los agentes, representantes 
y empleados de la Compañía, fijando ade
más sus atribuciones y sueldos. 

13. Establecer en Londres, París y 
demás puntos, cuando lo juzgue necesa
rio, Comisiones ó Consejos compuestos de 
accionistas, dándoles las facultades con
ducentes al mejor desempeño del cargo 
que se les confiera. 

14. Por último, está á su cargo el 
cumplimiento de las leyes y de los acuer
dos de las Juntas generales. 

Art. 49. El Consejo podrá además 
nombrar uno ó más delegados, á quienes 
conferirá todas las facultades que juzgue 
couvenieute, autorizándoles para repre 
sentar á la Compañía y llevar su firma. 

Art. 50. Los Consejeros de Adminis
tración no contraeu, por razón de su car
go, ninguna obligación personal ni soli
daria, relativamente á los compromisos 
de la Compañía; únicamente respoudeu 
del desempeño de su cometido cou ar
reglo á estos estatutos. 

DEL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO. 

Art. 51 . El nombramiento, así como 
la separación del Director geueral admi
nistrativo, corresponde al Consejo de ad
ministración. 

hl cargo de Director general admi-
mmistraliv') es incompatible con el de 
contratista de cualquiera de las obras del 
ferro-carril. Dicho Director formará par
te del Consejo de administración, de
biendo ser uno de sus individuos. 

Sus atribuciones son las siguientes: 
1.* Proveer á todo lo necesario para 

la gestión de los negocios é'intereses de 
'a Compañía. 

2 . ' Representar á ésta cerca del Go
bierno y de las Administraciones públi
cas, así como aute los Tribunales y en 
todos los casos que convenga. 

3 / Disponer cuanto se refiera al or
den de contabilidad general y movimien
to de fondos. 

4.* Cobrar las cantidades que á la 
Compañía se adeuden y pagar las quo á 
su cargo resulten, y para ello depositar 
ó retirar los foudos disponibles de cual
quiera Caja en que se eucuentreu. 

5 . ' Celebrar y llevar á cabo toda cla
se de contratos relativos á la gestión de 
los intereses sociales. 

6.* Redactar los reglamentos para 
la explotación del Ierro-carril, de acuer
do con el Director general facultativo, y 
los quo estime convenientes para cual
quier ramo del servicio administrativo. 

7.* Nombrar, suspender ó remover 
los empleados de todas clases del servi
cio administrativo. 

8 . a Hacer ejecutar los acuerdos de 
las Juntas generales y del Consejo. 

9 / Llevar la firma de la Compañía y 
autorizar los documentos relativos á las 
transferencias de efectos públicos perte
necientes á la Compañía, las escrituras 
do compray veuta,cambio de propiedades 
de la misma, las transacciones, negocia
ciones y otros actos con fuerza de obligar, 

y los recibos, endosos y libranzas á car
go de cualquier Banco ó deposituno de 
los fondos. 

10. Nombrar delegados ó apoderados 
especiales para cualquier objeto do su 
competencia, tal como lo determinun loa 
nueve párrafos anteriores 

Para todo lo antedicho necesitará 
siempre pedir y obtener la previa confor
midad del Consejo de administración. 

En lo tocante á su responsabilidad, el 
Director general administrativo se halla 
comprendido en lo que determina el a r-
tículo 50. 

Disfrutará la retribución anual que en 
Junta general de accionistas se deter
mine. 

DEL DIRECTOR OKNKR.U FACULTATIVO. 

Art. 52. El Director general faculta
tivo será nombrado por la Junta genera-
de accionistas, v ella sola podrá relevar
lo ó destituirlo do esas funciones. 

Tendrá voz eu las deliberaciones del 
Consejo. 

Deberá ser consultado y encargado de 
todos los actos que se refieran á la parte 
científica de la administración. 

Además y especialmente tendrá las si
guientes atribuciones: 

1 P r o v e e r á todo lo necesario para la 
conservación y reparación de la vía y do 
sus dependencias y del material fijo y 
móvil. 

2." Redactar los reglamentos para la 
parte científica de la explotación. 

3 . a Nombrar, suspender ó remover 
los empleados de todas clases del servicio 
facultativo, previa la conformidad del 
Consejo de administración. 

CAPÍTULO V. 

Distribución de fondos.—Cuentas 
anuales.—Intereses.—Dividendos y fon

do de re serpa. 

Art. 53. El balance de la Compañía 
cerrará en 31 de Diciembre de cada 

año y será sometido á la Junta general 
con las cuentas y documentos justificati
vos. 

Todo ello estará á disposición de los 
accionistas para su examen en las ofici
nas de la Compañía en Madrid, durante 
el tiempo que se fija en el párrafo 5.° del 
artículo 33. 

Art. 54. Miéntrasdure la construcción 
del ferro-carril y hasta el momento en 
que se entregue á la explotación toda la 
linea, se sacará cada año del capital social 
y demás recursos deque disponga la Com
pañía una cantidad suficiente para ase
gurar el servicio de las obligaciones, abo
nar á las acciones el 6 por 100 de interés 
sobre el capital desembolsado, y sufragar 
los gastos de la administración y las re
tribuciones asignadas á los individuos 
del Consejo. 

Art. 55. Cuando el ferro-carril esté 
completamente terminado y en plena ex
plotación, se tomarán del producto líqui
do, hecha deducción de todos los gastos 
de conservación, reparación, explotación, 
administración, dirección y contribucio-
Des é impuestos, las cautidades necesa
rias para atender: 

1." Al servicio de las obligaciones, 
como lo marcan los artículos 29 y 54 de 
estos estatutos. 

2 / A la formación de un fondo de re
serva con el 5 por 100 de todos los pro
ductos líquidos del año. 

3.° Al abono de un interés máximo 
de 8 por 100 á favor de las acciones. 

4.° A la amortización eu 99 años del 
capital representado por las acciones. 

Y si después quedara aúu alguna can
tidad disponible, constituirá el excedente 
del que, el 10 por 100 pertenecerá al 
Consejo de administración; el 2 y medio 
por 100 al Director general administrati
vo; 2 y medio por 100 al Director geueral 
facultativo; 5 por 100 para aumentar el 
fondo de reserva; 10 por 100 para formar 
un fondo de socorre» á favor del personal 
subalterno de la Compañía, y ol restante 
70 por 100 se repartirá entro las acciones. 

Art. 56. Cuaudo el Consejo de admi
nistración esté suficientemente enterado 
de los beueficios realizados en el curso de 
uu trimestre, podrá autorizar el pago por 
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anticipación de un dividendo provisional 
de 1 y medio por 100 á las acciones, y de 
1 y V, á favor do las obligaciones. 

Art. 57. Si llegara el fondo Jo reser
va á poseer una cantidad efectiva que re
presentase el 25 por 100 de todos los ca-

fiitales invertidos en la coustruccion de 
a vía férrea, entonces se suprimirá la 

afectación á ese fondo del 5 por 100 que 
le asignan los presentes estatutos, cuya 
supresión coutiuuará miéutras conserve 
la referida cantidad del 25 por 100 ante
dicho. 

Para que no queden improductivas las 
cantidades pertenecientes al fondo de re
serva, se invertirán en compra de títulos 
de la Deuda nacional española, francesa, 
inglesa ó italiana, y los cupones anuales 
de estos títulos se aplicarán exclusiva
mente al aumento del referido fondo de 
reserva, ó bien so añadirán al excedente 
de que se t rata en el art. 55, cuando re
presentara el fondo de reserva el antedi
cho 25 por 100 de todos los capitales in
vertidos en la construcción de la vía. 

Art. 58. Los números de las obliga
ciones y acciones que se amorticen anual
mente, y que al efecto se desiguaráu por 
medio del sorteo, se publicarán en los pe
riódicos citados en el art . 21 , conforme 
se marca eu dicho artículo. 

Art. 59. El pago de los intereses de j 
las obligaciones y de los dividendos á fa
vor de las acciones se anuuciará también* 
por medio de los antedichos periódicos, 
expresando el dia y sitio en que se pa
garán. 

Los intereses y dividendos que duran
te ciuco años, á contar desde el dia en 
que so haya anuuciado su pago, no hu
biesen sido recogidos por los interesados, 
quedarán irrevocablemente á beneficio de 
la Compañía é ingresarán en el fondo de 
reserva. 

CAPÍTULO VI. 
De la disolución y liquidación de 

la Compañía. 
Art. 60. La Compañía quedará disuel-

t a de derecho al finalizar el plazo de la 
concesión del ferro-carril; pero antes de 
esta época podrá disolverse en caso de 
venta de las propiedades sociales, fusión 
ó reunión con otras compañías, siempre 
que semejantes resoluciones y convenios 
fuesen previameute aprobados por una 
J u u t a general extraordinaria de accio
nistas. 

Asimismo podrá declararse disuelta 
la Compañía, si después de concluida en
teramente la construcción del ferro-carril 
y puesto ya en explotación sobre su total 
longitud, sucediera que acontecimientos 
desgraciados ó iusufi?ientes productos 
del tráfico tuvieran por consecuencia la 
absorciou de todo el foudo de reserva y 
la pérdida do la mitad del capital inver
tido; en este caso, el acuerdo de disolu
ción se poudrá eu conocimiento del Go
bierno. 

Cualquiera que sea de las antedichas 
causas la que promueva el acuerdo de 
disolución tomado por la Junta general 
extraordinaria de accionistas, aquel uo 
será válido, si los que hubiesen concur
rido á dicha junta ó en ella hayau sido 
representados no equivalen á las dos tor
ceras partes de todo ol capital-acciones 
emitido. 

Art. 61 . Acordada quo sea la disolu
ción de la Compañía en la forma dicha 
en el artículo anterior, la misma Junta 
geueral nombrará como liquidadores a 
los cinco accionistas que posean mayor 
número de acciones y á cuatro individuos 
del Consejo de administración, los que 
juntos procederán á efectuar la liquida
ción en la forma prescrita por las leyes 
vigentes. 

Las funciones del Cousejo de admi
nistración cesarán eu ol iustante eu que 
principien las de los liquidadores. 

Estos realizarán el haber social en 
valores efectivos; todas las obligaciones 
aun no amortizadas y las cantidades per • 
teuecientes á tercero, serán reembolsa
das; todas las cuentas y gastos serán li
d i a d o s y pagados, y el resto se distri

buirá eu la forma siguiente: 
1.° Se reembolsará el capital de la3 

acciones que no hubieren sido amortiza
das, si alcanzare á ello. 

2.° Si estuvieren amortizadas todas 
las acciones, ó en caso de no haberse 
amortizado ninguna, se distribuirá á pro
rateo eutre todas las acciones que exis
tiesen. 

Art. 62. Cualquiera reclamación ó di
ficultad que ocurra sobre la distribución 
del haber social, como las cuestiones ó di
ferencias de todo género que puedan 
suscitarse con el mismo objetoj se some
terán y se decidirán por el medio que es
tablece el ar t . 345 del Código de Co
mercio, ó por el que en adelaute se esta
bleciese en la ley. 

CAPÍTULO VII. 
Disposiciones generales. 

Art. 63. Todos los cargos y comisio
nes de la Compañía son reuunciables en 
cualquier tiempo. 

Art. 64. Los fondos de la Compañía 
se destinarán ante todo al cumplimiento 
de las obligaciones pendientes. 

Art. 65. Los pagos que verifique la 
Compañía serán autorizados con la firma 
de la persona encargada á este efecto, 
debiendo llevar los documentos nota fir
mada de haberse tomado razou en las 
oficinas de contabilidad. 

Art. 66. Todas las cuestiones que 
puedan ocurrir entre la Administración y 
los accionistas acerca de los negocios de 
la Compañía se resolverán por el Conse
jo de administración. Si por parte del re
clamante no hubiese avenencia, se some
terá el asunto á la decisión de arbitros 
en la forma que previene el art. 223 'del 
Código de Co norcio, ó en la que eu ade
lante previnieseu las leyes. 

CAPÍTULO VIII. 
Disposiciones transitorias. 

Art. 67. Forma parte integrante de 
los presentes estatutos la obligación de 
la Compañía á cumplir á favor de los se
ñores de Balignac, Irvine, Engelbaeh y 
Smith todo lo que se consigna en los ar
tículos 9 y 10 de dichos estatutos. 

Art. 68. Mientras se coustruyen las 
obras del ferro-carril y se noue en explo¿ 
tacion en toda su longitud, formarán y 
seguirán formando el primer Consejo de 
administración de la Co-npañía los seño
res cuyos uombres á coutiuuaciou se ex-
presau: 
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar. 

» » D. José de Reina. 
» » D. José de Carvajal. 
* » D. Federico Villalva. 
» » D. Saturnino Esteban Co-

llantes. 
» » D. Femando León y Castillo. 
» » D. Juan Pérez San Millan. 
» » D. Josiah Timmis Smith. 
Si durante este mismo periodo, algu

no ó algunos de los antedichos señores 
que forman parte del Consejo de admi
nistración dimitiese ó falleciesv, serán 
reemplazados por otros nombrados al 
efecto por mayoría le votos de los de
más individuos del mismo Consejo. 

Art. 69. Unav?z coustituida la Com
pañía, y dentro del plazo de los siguien
tes treinta dias, se verificará la primera 
junta general de accionistas, cuya cou-
vocatoria hará el Consejo de adminis
tración por medio de avisos publicados 
lo méuos con diez dias de anticipación eu 
los periódicos designados en el art . 21, y 
esta primera Junta general tomará los 
acuerdos que se estimen convenientes pa
ra los efectos siguientes: 

1.° Detormiuar la retribución fija que 
haya de asignarse á los individuos del 
Consejo de administración, 

2 / Fijar las retribucioues anuales del 
Director general administrativo, del Le
trado Consultor y del Director general 
facultativo. 

3.° Aprobar las cuenta? de los gastos 
hechos para la coustitueiou de la Com
pañía y para la iastalaciou de 3us oftei-
uaa y dependencias eu Madrid, y las 
demás que preseute el Consejo de admi
nistración. 

4.° Aprobar el proyecto de contrato 
para la construcción de las obras y su
ministro del material fijo y móvil necesa
rios para la debida explotación del ferro
carril y á cuyo contrato se hace reform-
cia eu el ar t . 8.° de los estatutos, y 
autorizar al Consejo de Administración 

para consignarlo en escritura pública, y 
hecho así, el referido contrato formará 
parte integrante de I03 referidos esta
tutos. 

5.° y último. Acordar además cuanto 
la Junta estime conveniente, siempre 
quo los acuerdos que tome no contraríen 
las disp03¡cione3 de los preseutes es ta
tutos. 

Art. 70. Como consecuencia do lo ex* 
presado en lo3 artículos 6." y 8.°, la 
Compañía no uorahrirá su Director ge
ueral facultativo mié.itras tanto no se 
ponga en explotación la vía férrea sobre 
toda su longitud, por quedar de cuenta 
y riesgo de los Sres. de B ilignac, Irvine, 
Engelbaeh y Smith el cumplimiento del 
pliego de condic ionas te miado por el 
Gobierno para la cousuucciou y recep
ción por el inis.no, de la3 obras y del ma
terial fijo y móvil como queda aclarado 
oí) el couvtírtio adicional a Ijuuto á estos 
estatutos. 

4.° Eu cuyos términos y con arreglo 
á los referidos estatutos queda creada y 
fundada la Oomp&ñla del ferro-carril 
de Jaez d Alg eciraé-Gibr altar. 

Y yo el Notario advierto que debe 
presentarse la primera copia do esta es
critura á la oficiua de li jai .1 ación leí 
impuesto de derecho3 realesy transmisiou 
de bienes eu esta capital, para qae ea 
caso de uo devengarle se ponga la opor
tuna uota de no estar sujeta al mismo, ó 
para su pago si lo devengase, debiendo 
eu ambos casos ó c ida u 10 hacerse la 
presentación dentro del término legal 
bajo la pena del 10 por 100 sobre la cuo
ta líquida si se satisface dentro de un tér
mino igual al del plazo ya transcurrido, 
y del 25 por 100 si uo 83 pagase hasta 
después do haber pasa lo e3to doble tér
mino; á lo que manifiestan los otorgan
tes hallarse eutera los, y quo consideran 
que eu este caso no procede el pago de 
dicho impuesto, sobre lo cual h iceu las 
oportunas reservas. 

Tal es la escritura que fono ilizao los 
cuatro señores comparecientes, y á cuyo 
cumplimiento se obligan, señalando esta 
capital como domicilio común, con renun
cia de cualquiera fuero como extraujeros, 
para todas las notificad mes y diligen
cias que pudieran surgir en su defecto. 

Así lo otorgan y firman con los testi
gos presenciales, que lo fueron D. Gre
gorio Gutiérrez Aiouso y D. Raimuudo 
Gutiérrez, de osta veciudad, y mayores 
de edad, á quieues, y señares otorgautes, 
doy fe couozco, y aseguran no tieueu 
excepción dichos testigos para serlo, á 
todos ios cuales les leí este dicho docu
mento á su elecoiou, eutorados del dere
cho que les asiste para efectuarlo por sí; 
advirtiéndose que auu cuaudo los cuatro 
señores otorgantes son extranjeros, el 
méuos versado eu el idioma castellauo, 
que lo es D. Carlos S uith, le entiende 
cuando le lee ó le oye leer, de lo cual, eu 
mi sentir me he convencido, y en fe de 
todo signo, firmo y rubr ico .=E. do Ba 
l ignae.=Alejau Iro Luis I.*viue.=F. G. 
Eugclbach.=Charle$ Sin i th .=R munndo 
Gutiérrez. =Gregorio,Gntierre/. Alonso.= 
Signado. = J o s é del P<ir ú y González. 

Yo el iufrascrito Notario del ilustre 
Colegio de esta Corto presente fui, y en 
fe de ello signo y firmo esta, primara co 
pia para los señores comparecientes en 
uu pliego del sello 1.°, núm. 11.517, v 21 
del 11.*, núraeros 3.377, 901 al 906, 
3.377.933, 3.377.90S al 916, 3.377.967 y 
3 377.918 al 21 inclusiv-, en Ma lrid á 6 
de Juuio de 1880, que lando el registro 
protocolo escrito eu i8 del último scdlo, 
y anotada esta saca al nú n. 282 del pro
pio registro. = 3 i g n a d o . = J o s é del Peral 
j Gouzalez. 

ACTA. 

En la villa de Madrid, á 4 de Juuio 
de 1880, ante raí D. José del Peral y Gou 
zalez, Notario del ilustre Colegió de esta 
Corte, de donde soy vecino, conparecen: 

El Sr. D. Emiuo de Bilijruac y Ba-
lignao, de más de 40 añ >s de odád, de 
esta lo casado, Ingeniero, de nación fran 
ees, residente accidentalmente en esta 
capital, Hotel de París, calle de Alcalá, 
número 2. 

El Sr. D. Alejaulro Luis Irvine y 

Creak, mayoT de 30 años de edad, solicl-
tor, de nación inglés, residente acciden
talmente también en esta capital, en el 
indicado Hotel de París, calle de Alca-

1 núm. 2. 
El Sr. D. Francisco Guillermo E n . 

gelbach Cripps, uegocianto, asimismo 
inglés, de estado Casado, y mayor de 
edad, con residencia accidental en esta 
Corte, en el mencionado Hotel. 

Y el Sr. I). Carlos Smith Tirarais, asi
mismo de nación inglés, Ingeniero civil, 
de estado soltero, mayor de 25 años, con 
residencia accidentalmente en esta pro
pia Corte, en el referido Hotel de París 
calle de Alcalá, núm. 2. 

Los cuatro señores comparecientes 
juienes conozco, de que doy fe, expre

san concurren á esto acto, por su hecho 
propio, y de entera conformidad, ex
ponen: 

1.° Que fundada la Sociedad denomi
nada Compañía dü ferro-carril directo 
de Jerez á Atgeciras-Gi&raltar, eu los 
términos que consta de la escritura otor
gada ante raí en e<te propio dia, y coú 
sujeción á los estatutos en ella consig
nados, y siendo el objeto de la presento 
acta constituir por la misma la expresa-

Sociedad, procediendo ante todo los 
apMféOietttéé á de terminar la suscri-

ion de las 3.458 acciones que componen 
a primera serie, marcada con la letra 

At de las seis eu que se halla dividido 
el capital, y coya suscricioj es como 

igue: 
Kxcmo. Sr. D. Emilio Castelar, 50.— 

Excrao. Sr. D. José de Reiua, 50.—Ex
celentísimo Sr. D. Federico Villalva, 
50.—Excmo. Sr. D. Juan Pérez Sanmi-
llan, 50.—Excmo. Sr. D. José da Car
vajal, 50.—lSxcm-». Sr. D. Saturnino 
Esteban Coliautes, 59.—Excmo. S?. Don 
Fernando 1 • L l ra y Castillo, 50.— 
Mr. Josiac Tirarais Smith, 50.—Mr. Ale
jandro L. Irvme, 349.—Mr. Francisco G. 
t v i - l t n c h , 310.—Mr. Cirios Smith, 
340.—Mr. Emilio Balignac, 298.—Don 
Francisco Viceuto Montero, 120.—Don 
Luciano Breraon, 100.—D. Francisco 
Gircía de la Lastra, 80.—1). Juan Lan-
caster, 150.—D. Rifael Jiménez, 100.— 
Ü. Fernán lo Prales, 100.—D. Luis lii-
quolrae, 100.—D. Juan José Cuartoro, 
100.—D. Joaquín Garin, 80.—D. Ángel 
Pérez, 80.—L). Federico Alcázar, 60.— 
D. Ramón Runos, 80.—D. Remigio Mu
ñas , 150.—D. José de Asúa, 100.—Don 
Kunou Veloso Ordla, 140.—D. Antonio 
Jiménez. 200.—Total, 3.4Ó-*. 

2.° Qfte en esta proporción se ha rea
lizado la suscrioion de las 3.458 acciones 
que componen !a primera é indicada se
ne; y veriii ;a lo el pago del 25 por 100 
de su capital uoininal qu) la misma So
ciedad hará constar al comenzar sus ope-
raciones, pudiendo exigir el resto en el 
tiempo y forma que detirraina el art. 21 
de los estatutos. 

3.° Que eu conformidad á lo estable
cido en «l art . 14 de dichos estatutos, 
poniendo en ejecución los comparecien
tes lo que eti él se determina, declaran 
constituida la expresada Sociedad deno
minada Compañía del ferro-carril direc
to de Jtrez d Alyeciras-Gibraltar, con 
arreglo al art . 3.° de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869. 

Todo lo quo hacen aquí constar por 
¡n 1 Uo de la presente acta, que leí yo el 
Notario á presencia do los testigos que 
concurrieron, á quienes igualmente doy 
fe conozco; y á elección de todos, y en
terados del derecho que les asiste para 
efectuarlo por sí, y lo fueron D. Grego
rio Gutiérrez Alonso y D. Raimundo Gu
tiérrez, de esta vecindad, y mayores de 
edad; adviniéndose, por último, qu*3» 
aun cuaudo los referidos ssñ'>re3 otor
gantes son extranjeros, el D. Carlos 
Smith, méuos versado eu el idioma cas
tellauo, lo eutiende cuando lo lee ó W 
oye leer, de todo lo cual yo el referido 
Notario me he convencido, y en fe de to
do lo signo y firrao.=E. de Bili-X^c. 3 3 

Alejandro Luis l rvm- ; .=F . G. E n g d -
bach.=»Ch ir,e3 Smith. =Grngorio Gu
tiérrez Alonso.=Riimundo Gutiérrez.= 
Estás iguado.=José del Peral y González. 
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